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HOSPITAL DE ODONTOLOGÍA DR. RAMÓN CARRILLO 

 

DIRECCIÓN MÉDICA 

Descripción de Responsabilidades Primarias 

 

Administrar el establecimiento para que brinde atención integral e integrada de la salud a la población 

que requiera o demande servicios médico-asistenciales brindados por el establecimiento. 

Asistir a la Dirección General Hospitales en todos aquellos asuntos relacionados con el área de su 

competencia. 

Coordinar, supervisar y evaluar los programas de inversión que se ejecutan en su jurisdicción. 

Fiscalizar la ejecución de las partidas presupuestarias correspondientes a su jurisdicción. 

Planificar la gestión clínica y los procesos asistenciales, protocolos de atención, oferta de turnos y 

coordinación entre servicios para garantizar la calidad, oportunidad y accesibilidad del servicio 

público de salud del establecimiento. 

Entender en la supervisión y evaluación de los programas sanitarios que se ejecutan en el 

establecimiento. 

Proponer a la Dirección General la planificación anual correspondiente y someter a la aprobación de 

la Subsecretaría los planes operativos anuales. 

Proponer de acuerdo con la demanda y la política del Ministerio de Salud, la creación de nuevos 

servicios en el establecimiento, las modificaciones de los existentes o su supresión. 

Planificar y gestionar el abastecimiento de insumos y servicios necesarios para el correcto 

funcionamiento del establecimiento. 

Organizar el Hospital de acuerdo con las directivas de la Dirección General Hospitales y la Dirección 

General Sistema de Atención Médica de Emergencia (S.A.M.E) para casos de emergencia y 

catástrofes. 

Supervisar la administración del personal, insumos y servicios de acuerdo con las reglamentaciones 

y normas vigentes. 

Mantener permanentemente informada a la Dirección General Hospitales sobre el desarrollo de los 

programas y actividades, sugiriendo las modificaciones que deban contemplarse de acuerdo con lo 

aconsejado por la experiencia asistencial. 

Aprobado por Artículo 1° del Decreto Nº 93/24, BOCBA N° 6810 del 07/02/2023. Vigencia: a 

partir del 01/02/2024. 

 



 

 

Intervenir en el registro de datos y elaboración de estadísticas de oferta, producción y funcionamiento 

de servicios sanitarios del establecimiento. 

Elevar periódicamente a la Dirección General Hospitales informes de gestión, desarrollo y resultados 

sanitarios. 

Convocar y participar en el Consejo Asesor Técnico Administrativo (C.A.T.A.) del Hospital. 

 

DEPARTAMENTO ESTRUCTURA DE COMITÉ DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN (CODEI) 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar y gestionar las actividades relacionadas con la formación del pregrado universitario. 

Procurar la disponibilidad de los recursos físicos requeridos. 

Prestar asistencia a los docentes en cuanto a los insumos y logística requerida. 

Elevar a la Dirección General Docencia Investigación y Desarrollo Profesional la nómina de 

alumnos/as asistentes de las diferentes universidades. 

Aprobar y supervisar la actividad de los/as becarios/as de capacitación y salud pública. 

Gestionar las solicitudes de becas honorarias adscriptas y becas no municipales 

Coordinar el sistema de residencias y concurrencias del equipo de salud: gestionar las altas 

correspondientes, eventuales bajas y actas de promoción de las residencias y concurrencias, 

gestionar las solicitudes de rotación en el país y el exterior, entregar los certificados de finalización. 

Elevar las propuestas de cursos y actividades de formación, que requieran aprobación por el 

Ministerio, a la Dirección General Docencia Investigación y Desarrollo Profesional y las actas 

correspondientes para la confección de los certificados. 

Colaborar con la capacitación de técnicos/as de la salud y personal de enfermería. 

Proponer líneas de investigación pertinentes a realizar en el efector. 

Coordinar y gestionar las actividades de capacitación y formación realizadas en el efector. 

 

SUBDIRECCIÓN MÉDICA 

Descripción de Acciones 

 

Planificar, elaborar, implementar y evaluar programas y actividades de atención de la demanda 

ambulatoria, guardia y emergencia. 

Dirigir y administrar la producción de servicios y evaluar los resultados de los procesos de atención. 

Intervenir conjuntamente con la Dirección del Hospital y el Consejo Asesor Técnico Administrativo 

(C.A.T.A.) en el análisis de necesidades, estrategias y actividades para el mejoramiento continuo de 

los servicios. 



 

 

Supervisar el cumplimiento de las políticas públicas y el marco normativo y legal de los procesos 

vinculados a la atención de pacientes. 

Supervisar la instalación de equipamiento odontológico y su mantenimiento. 

Dirigir el servicio de enfermería del Hospital. 

Asistir a la Dirección en el área de su competencia y sustituir al Director en caso de ausencia 

transitoria o definitiva hasta su reemplazo. 

 

DEPARTAMENTO TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar las actividades de los servicios de tratamiento dental y rehabilitación que se desarrollan 

en el área de su competencia, así como su relación con los sectores finales de atención odontológica 

para brindar una atención integral a los pacientes, especialmente en casos que requieren un enfoque 

multidisciplinario. 

Supervisar los procesos de tratamiento dental para garantizar que se sigan los protocolos adecuados 

y se brinde atención de alta calidad a los pacientes. 

Desarrollar y establecer protocolos y estándares de calidad para los tratamientos dentales y la 

rehabilitación. 

Supervisar y evaluar el cumplimiento de la metodología a seguir en lo que hace a técnicas y 

procedimientos. 

Proponer y estudiar la modificación de las normas de atención del área de su competencia, a través 

de los Comités creados al efecto. 

Establecer conjuntamente con los Jefes de Departamento, la fijación de días, horas y turnos de 

atención a los pacientes. 

Decidir en cuanto a la atención de urgencia en el sector a su cargo. 

Integrar el Consejo Asesor Técnico Administrativo (C.A.T.A.) y colaborar en los programas del Comité 

de Docencia e Investigación. 

 

SECCIÓN LABORATORIO DE PRÓTESIS 

Descripción de Acciones 

 

Controlar la recepción de los pedidos de trabajo y la entrega de las prótesis. 

Normatizar los distintos pasos que requieren la confección de la prótesis. 

Determinar conjuntamente con el Jefe del Departamento el número de aparatos a realizar en un 

lapso determinado. 



 

 

Evaluar el rendimiento del laboratorio y la calidad de la prótesis terminada. 

 

UNIDAD DIAGNÓSTICO Y PLAN DE TRATAMIENTO 

Descripción de Acciones 

 

Supervisar la evaluación clínica y diagnóstico de los pacientes, asegurándose de que se realicen 

exámenes dentales completos y precisos para determinar sus necesidades de tratamiento. 

Organizar y coordinar las consultas de diagnóstico con los especialistas correspondientes, como 

periodoncistas, endodoncistas, ortodoncistas, entre otros. 

Colaborar con los profesionales dentales para desarrollar planes de tratamiento individualizados para 

cada paciente, teniendo en cuenta sus necesidades, objetivos y condiciones de salud oral. 

Realizar seguimiento de los casos de los pacientes a lo largo de su tratamiento, asegurándose de 

que se sigan los planes de tratamiento y se realicen los ajustes necesarios. 

Trabajar en conjunto con otros profesionales dentales para planificar y coordinar tratamientos que 

involucren diferentes especialidades, garantizando una atención integral. 

Identificar áreas de mejora en los procesos de diagnóstico y planificación, implementando cambios 

y ajustes para optimizar la calidad y eficiencia. 

 

UNIDAD ESTOMATOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Organizar el funcionamiento de la Unidad a su cargo, controlando el cumplimiento de técnicas y 

procedimientos que hacen diagnóstico, prevención y tratamiento de afecciones y enfermedades que 

afectan la cavidad oral y las estructuras asociadas. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Entender en la atención de los días, horas y turnos que se determinen en coordinación con el Jefe 

de Departamento. 

Fiscalizar el cumplimiento de la metodología a seguir en lo que hace a técnicas y procedimientos 

(quirúrgicos/médicos/de diagnóstico y tratamiento, etc.) en el ámbito de su competencia. 

Intervenir integrando los Comités respectivos en la elaboración y modificación de las normas de 

admisión y egreso, fiscalizando su cumplimiento. 

Atender las consultas que le fueron solicitadas por otros sectores de atención médica, asesorando 

en todos los asuntos vinculados con la especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes de su unidad 

supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 



 

 

UNIDAD FARMACIA Y ESTERILIZACIÓN 

Descripción de Acciones 

 

Preparar según las normas que rigen la materia las fórmulas farmacéuticas oficiales y magistrales y 

controlar su estricto cumplimiento. 

Preparar las prescripciones médicas que involucren estupefacientes, psicotrópicos o barbitúricos y 

registrar el movimiento diario de los mismos. 

Preparar soluciones parenterales y controlar las acciones de esterilización de inyectables y otros 

materiales de aplicación medicinal. 

Realizar y fiscalizar las tareas de control de esterilidad y las determinaciones de actividades 

farmacológicas y de pirógenos, en los preparados que se efectúan en la oficina de farmacia. 

Controlar el abastecimiento de gases medicinales (oxígeno, carbono, etc.) y asegurar su racional 

distribución en todos los sectores de atención médica del establecimiento, durante las 24 horas del 

día. 

Confeccionar el pedido de drogas, medicamentos y material radiográfico. 

Realizar con carácter prioritario el procedimiento de materiales, instrumental y equipos requeridos en 

las áreas críticas. 

Controlar y hacer controlar la recepción y posterior distribución de los materiales, instrumental y 

equipos a procesar en la unidad a cargo. 

Participar en la elaboración y modificación de las normas técnicas y de atención médica propias de 

la unidad a su cargo, de integrar los comités creados al efecto. 

Controlar el estricto cumplimiento de las normas de seguridad que hacen al uso de los equipos de 

esterilización e intervenir en la modificación de las mismas. 

Elaborar medidas necesarias para la adecuada provisión y distribución de drogas, medicamentos, 

etc. 

Asegurar en la forma más racional posible la provisión y distribución de material radiográfico, 

sanitario, etc. 

Registrar y controlar el movimiento de alcaloides y psicotrópicos ajustándose a lo establecido por las 

normativas vigentes 

Mantener permanentemente actualizado el registro de las fechas de vencimiento de las 

especialidades farmacéuticas, reactivos, etc. 

 

UNIDAD CLÍNICA MÉDICA 

Descripción de Acciones 

 



 

 

Atender a los pacientes de su especialidad en Consultorios Externos. 

Atender las consultas solicitadas por sectores del Establecimiento y asesorar en los asuntos 

referentes a su especialidad. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Participar en la confección y diseño de las agendas de atención ambulatoria. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes de la Unidad, 

supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 

 

UNIDAD LABORATORIO ANÁLISIS CLÍNICOS 

Descripción de Acciones 

 

Preparar los reactivos de laboratorio, controlando el cumplimiento de las normas en lo que hace a la 

elaboración, pureza, almacenamiento y fecha de vencimiento de los mismos. 

Controlar la recepción de muestras, efectuando las extracciones de material biológico, según 

características del mismo (sangre, líquido cefalorraquídeo, exudados, material fecal, orina, etc.) 

Participar en la realización de los estudios de diagnóstico de laboratorio, asistiendo en las consultas 

técnicas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en todos los asuntos vinculados 

con su especialidad. 

Establecer la metodología a seguir, en lo que hace a técnicas y procedimientos de diagnóstico de 

laboratorio y controlar el cumplimiento de los mismos. 

Autorizar, previa conformidad del Jefe de Departamento, la implementación de nuevas técnicas y 

métodos de diagnóstico de laboratorio que mejoren la calidad de las prestaciones brindadas. 

 

UNIDAD ORTODONCIA 

Descripción de Acciones 

 

Participar en la atención de los pacientes del sector, en intervenir para establecer el diagnóstico y el 

plan de tratamiento en los casos que así lo requieran. 

Evaluar periódicamente la marcha de los tratamientos. 

Evaluar la cantidad de aparatología ortodóncica confeccionada por el laboratorio Ortodóncico. 

Atender las consultas solicitadas por otros sectores de establecimiento y asesorar en los asuntos 

referentes a la especialidad. 

Organizar las reuniones clínicas interviniendo en la capacitación, instrucción y asesoramiento del 

personal a su cargo. 

 



 

 

4.1.2.1.7.1. SECCIÓN CLÍNICA ORTODONTICA 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes que requieran de su especialidad y que concurren a la consulta ambulatoria 

y consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos referentes a 

su especialidad 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención odontológica ambulatoria desarrollada 

por su especialidad, coordinando con el Jefe de Departamento la atención, según días, horas y turnos 

que se hubieran determinado. 

 

UNIDAD ODONTOLOGÍA RESTAURADORA Y REHABILITACIÓN POST ENDODÓNTICA 

Descripción de Acciones 

 

Organizar el funcionamiento de la Unidad a su cargo, controlando el cumplimiento de técnicas y 

procedimientos que hacen a la atención Odontológica, para la recuperación de la anatomía y 

funcionalidad de las piezas tratadas odónticamente en el sector de Endodoncia, a través de la 

rehabilitación post endodóntica que se obtiene por medio de postes, incrustaciones y coronas, tanto 

por métodos analógicos y digitales. 

Atender con carácter prioritario a los pacientes asistidos en la Unidad de su especialidad y las 

consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento, asesorando en todos los asuntos 

referentes al área de su competencia. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Colaborar y asesorar al Jefe de Departamento de su área en lo que hace a la internación programada 

de pacientes de su especialidad. 

Entender en la atención de los días, horas y turnos que se determinen en coordinación con el Jefe 

del sector Consultorios Externos y los jefes de especialidades del área de referencia. 

Fiscalizar el cumplimiento de la metodología a seguir en lo que hace a técnicas y procedimientos 

(quirúrgicos/médicos/de diagnóstico y tratamiento, etc.) en el ámbito de su competencia. 

Intervenir integrando los Comités respectivos en la elaboración y modificación de las normas de 

admisión y egreso, fiscalizando su cumplimiento. 

Atender las consultas que le fueron solicitadas por otros sectores de atención médica, asesorando 

en todos los asuntos vinculados con la especialidad. 

Fiscalizar la confección de las historias clínicas y la evaluación de los pacientes de su unidad 

supervisando las prestaciones médicas y de enfermería. 



 

 

4.1.2.1.8.1. SECCIÓN CLÍNICA DE OPERATORIA DENTAL 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes que requieran de su especialidad y que concurren a la consulta ambulatoria 

y consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos referentes a 

su especialidad. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención odontológica ambulatoria desarrollada 

por su especialidad, coordinando con el Jefe de Departamento la atención, según días, horas y turnos 

que se hubieran determinado. 

 

UNIDAD ENDODONCIA 

Descripción de Acciones 

 

Evaluar las necesidades de los pacientes y planificar tratamientos endodónticos adecuados, como 

tratamientos de conducto radicular y otros procedimientos relacionados con la pulpa dental. 

Supervisar el trabajo clínico de los endodoncistas y otros profesionales en la unidad, asegurando que 

los procedimientos se realicen siguiendo los protocolos y estándares de calidad. 

Organizar y coordinar las citas de los pacientes para evaluaciones, diagnósticos y tratamientos 

endodónticos. 

Realizar seguimiento de los casos de los pacientes a lo largo de su tratamiento endodóntico, 

asegurándose de que los tratamientos sean exitosos y se logren los resultados esperados. 

Trabajar en conjunto con otros profesionales dentales, como periodoncistas, cirujanos orales y 

prostodoncistas, para planificar y ejecutar tratamientos que se relacionen con otras áreas de la 

odontología. 

Brindar educación a los pacientes sobre los tratamientos endodónticos, explicando los 

procedimientos, los posibles resultados y los cuidados posteriores. 

 

4.1.2.1.9.1. SECCIÓN CLÍNICA ENDODÓNTICA 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes que requieran de su especialidad y que concurren a la consulta ambulatoria 

y consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos referentes a 

su especialidad. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 



 

 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención odontológica ambulatoria desarrollada 

por su especialidad, coordinando con el Jefe de Departamento la atención, según días, horas y turnos 

que se hubieran determinado. 

 

UNIDAD ODONTOLOGÍA INTEGRAL NIÑOS 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes que requieran de su especialidad y que concurren a la consulta ambulatoria 

y consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos referentes a 

su especialidad. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención odontológica ambulatoria desarrollada 

por su especialidad, coordinando con el Jefe de Departamento la atención, según días, horas y turnos 

que se hubieran determinado. 

 

4.1.2.1.10.1. SECCIÓN CLÍNICA ODONTOLÓGICA PEDIÁTRICA 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y garantizar la atención integrada, integral y oportuna en ambulatorio de los pacientes que 

requieran cuidados por la especialidad. 

Asesorar en asuntos referentes a su especialidad y sector, y realizar consultas y prácticas 

relacionadas. 

Proveer una asistencia sanitaria protocolizada y acorde a normas de calidad aplicables. 

Garantizar la confección de todos los registros documentales relacionados con la práctica (historia 

clínica -en papel y electrónica-, egreso hospitalario, certificados, prescripciones, informes de 

producción, de seguridad, de censo interno). 

Participar en la confección y diseño de las agendas de atención ambulatoria. 

Participar en redes, comités, programas vigentes, jornadas, actividades docentes (de pre y posgrado) 

y de investigación, reuniones anátomo-clínicas, y otros eventos según corresponda, que se 

desarrollen en el área a cargo o a requerimiento. 

 

UNIDAD DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES 

Descripción de Acciones 

 



 

 

Realizar los estudios radiográficos simples y especializados (radiografías seriadas, tomografías, 

exámenes radiológicos contrastados, etc.) a los pacientes que concurren a la consulta externa. 

Intervenir en la elaboración y modificación de las normas técnicas y de atención médica propias de 

su área e integrar los Comités creados al efecto. 

Atender las consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento, asesorar en todos los 

asuntos vinculados con su especialidad y colaborar con la formulación de los diagnósticos clínico- 

radiológicos en los sectores de atención médica del establecimiento. 

Controlar la recepción de solicitudes de turnos y asegurar que la entrega de los estudios radiológicos 

se efectúe dentro de los plazos establecidos. 

Realizar e interpretar los exámenes de diagnóstico de los estudios pertenecientes a los pacientes 

que se asisten en el sector internación y en los consultorios externos del establecimiento. 

Intervenir en la organización de las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas vinculados con 

su especialidad. 

 

4.1.2.1.11.1. SECCIÓN FISIOTERAPIA 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y garantizar la atención integrada, integral y oportuna en ambulatorio de los pacientes que 

requieran cuidados por la especialidad. 

Asesorar en asuntos referentes a su especialidad y sector, y realizar consultas y prácticas 

relacionadas. 

Proveer una asistencia sanitaria protocolizada y acorde a normas de calidad aplicables. 

Garantizar la confección de todos los registros documentales relacionados con la práctica (historia 

clínica -en papel y electrónica-, egreso hospitalario, certificados, prescripciones, informes de 

producción, de seguridad, de censo interno). 

Participar en la confección y diseño de las agendas de atención ambulatoria. 

Participar en redes, comités, programas vigentes, jornadas, actividades docentes (de pre y posgrado) 

y de investigación, reuniones anátomo-clínicas, y otros eventos según corresponda, que se 

desarrollen en el área a cargo o a requerimiento. 

 

UNIDAD PRÓTESIS 

Descripción de Acciones 

 

Establecer o hacer establecer el plan de tratamientos, previa obtención de los modelos de estudio y 

exámenes radiológicos. 



 

 

Diseñar o hacer diseñar sobre modelos de estudio las características de las prótesis que 

posteriormente serán confeccionadas en el laboratorio de prótesis. 

Normatizar los distintos pasos que requieren la confección de la prótesis en relación con la parte 

clínica. 

Determinar y regular la admisión de pacientes en función de los recursos profesionales y mecánicos 

para dentistas existentes. 

 

4.1.2.1.12.1. SECCIÓN CLÍNICA PROSTODÓNTICA 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes que requieran de su especialidad y que concurren a la consulta ambulatoria 

y consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos referentes a 

su especialidad. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención odontológica ambulatoria desarrollada 

por su especialidad, coordinando con el Jefe de Departamento la atención, según días, horas y turnos 

que se hubieran determinado. 

 

UNIDAD ODONTOLOGÍA INTERNA ADOLESCENCIA Y EMBARAZO 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes que requieran de su especialidad y que concurren a la consulta ambulatoria 

y consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos referentes a 

su especialidad, estableciendo protocolos específicos para la atención odontológica de mujeres 

embarazadas y adolescentes. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención odontológica ambulatoria desarrollada 

por su especialidad, coordinando con el Jefe de Departamento la atención, según días, horas y turnos 

que se hubieran determinado. 

 

4.1.2.1.13.1. SECCIÓN PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LA SALUD 

Descripción de Acciones 

 



 

 

Realizar las actividades epidemiológicas requeridas por los programas específicos, controlar y 

registrar las enfermedades trasmisibles en el medio intra o extra hospitalario correspondiente a la 

zona de su responsabilidad operativa. 

Coordinar con los distintos sectores de atención médica del establecimiento las acciones destinadas 

a lograr el diagnóstico precoz y el tratamiento temprano de las enfermedades. 

Coordinar las medidas necesarias destinadas a evitar las infecciones intrahospitalarias y realizar las 

acciones específicas destinadas al control de las mismas. 

Intervenir en la elaboración de los programas de Educación Sanitaria dirigido al personal del hospital, 

a los pacientes y a sus familiares y asegurar su cumplimiento. 

Controlar la elaboración de los registros correspondientes de las actividades del sector a su cargo. 

Fiscalizar el cumplimiento de la metodología a seguir en lo que hace a técnicas y procedimientos 

propios de su área. 

 

DEPARTAMENTO CIRUGÍA 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar las actividades que se desarrollan en el Departamento a su cargo, así como con otras 

áreas de atención odontológica. 

Supervisar el cumplimiento de las normas de atención odontológica en lo referente a la admisión y 

egreso de los pacientes. 

Decidir en la atención programada y de urgencia de pacientes, asignando prioridades. 

Evaluar y supervisar el cumplimiento de la metodología a seguir en lo que hace a los aspectos 

técnicos y procedimientos odonto-quirúrgicos. 

Intervenir según normas de atención médica en caso de derivaciones intra-extra hospitalarias de 

pacientes ambulatorios. 

Supervisar el cumplimiento de las normas en lo que hace al funcionamiento de los quirófanos. 

Integrar el Consejo Asesor Técnico Administrativo (C.A.T.A.) y colaborar en los programas del Comité 

de Docencia e Investigación. 

Proponer y estudiar la modificación de las normas de atención odontológica del área de su 

competencia y coordinar los Comités creados al efecto. 

 

UNIDAD INFECTOLOGÍA 

Descripción de Acciones 

 



 

 

Organizar el funcionamiento de la Unidad a su cargo controlando el cumplimiento de las técnicas y 

procedimientos que hacen a la atención odontológica. 

Intervenir integrando los Comités respectivos, en la elaboración de las normas de admisión y egreso, 

de atención odontológica ambulatoria de la Unidad y fiscalizar su cumplimiento. 

Atender las consultas ambulatorias solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en 

los asuntos referentes a su especialidad. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de especialidad. 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención odontológica ambulatoria desarrollada 

por su especialidad, según días, horas y turnos que se hubieran determinado de acuerdo a la 

organización y requerimientos del área de Consultorios Externos. 

Fiscalizar las historias clínicas y la evaluación de los pacientes de su especialidad. 

 

UNIDAD CIRUGÍA I 

Descripción de Acciones 

 

Participar en la atención odontológica de los pacientes, asistiendo en consultas a los profesionales 

en los casos clínicos que así lo requieran. 

Intervenir en la elaboración y modificación de las normas de admisión y egreso, de atención 

ambulatoria de la Unidad, fiscalizando su cumplimiento e integrando los Comités respectivos. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas vinculados con su especialidad. 

Autorizar previa conformidad del Jefe de Departamento, la implementación de nuevas técnicas de 

atención, diagnóstico y tratamiento, que mejoren la calidad de las prestaciones brindadas. 

Participar en la confección y diseño de las agendas de atención ambulatoria. 

Mantener informado al Jefe de Departamento sobre las actividades y programas que se desarrollan 

en el sector. 

Fiscalizar las Historias Clínicas y la evaluación de los pacientes de su especialidad. 

 

4.1.2.2.2.1. SECCIÓN CONSULTORIOS EXTERNOS CIRUGÍA I 

Descripción de Acciones 

 

Atender a los pacientes que requieran de su especialidad y que concurren a la consulta ambulatoria 

y consultas solicitadas por otros sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos referentes a 

su especialidad. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas de su especialidad. 



 

 

Controlar el cumplimiento de normas que hacen a la atención odontológica ambulatoria desarrollada 

por su especialidad, coordinando con el Jefe de Departamento la atención, según días, horas y turnos 

que se hubieran determinado. 

 

UNIDAD CIRUGÍA II 

Descripción de Acciones 

 

Participar en la atención odontológica de los pacientes, asistiendo en consultas a los profesionales 

en los casos clínicos que así lo requieran. 

Intervenir en la elaboración y modificación de las normas de admisión y egreso, de atención 

ambulatoria de la Unidad, fiscalizando su cumplimiento e integrando los Comités respectivos. 

Organizar las reuniones anátomo-clínicas en todos los temas vinculados con su especialidad. 

Autorizar previa conformidad del Jefe de Departamento, la implementación de nuevas técnicas de 

atención, diagnóstico y tratamiento, que mejoren la calidad de las prestaciones brindadas. 

Participar en la confección y diseño de las agendas de atención ambulatoria. 

Mantener informado al Jefe de Departamento sobre las actividades y programas que se desarrollan 

en el sector. 

Fiscalizar las Historias Clínicas y la evaluación de los pacientes de su especialidad. 

 

4.1.2.2.3.1. SECCIÓN QUIRÓFANO 

Descripción de Acciones 

 

Analizar y proponer la organización y programación de operaciones en base a la nómina que le fuera 

presentada oportunamente por los jefes de los distintos sectores del área. 

Proponer normas de funcionamiento de quirófanos. 

Supervisar el cumplimiento de las normas en lo que hace al funcionamiento de los quirófanos. 

Supervisar y controlar el patrimonio de los sectores de quirófano. 

 

UNIDAD PERIODONCIA 

Descripción de Acciones 

 

Controlar la confección de la Historia Clínica del sector e indicar la toma de radiografías seriadas pre 

y post-operatorias, así como los análisis clínicos necesarios para la realización de las prestaciones 

y los exámenes anátomo-patológicos. 

 



 

 

Establecer el plan de tratamiento previo al diagnóstico e indicar el tratamiento a seguir, quirúrgico o 

conservador, de acuerdo a las características del caso. 

Atender las consultas por otros sectores del establecimiento y asesorar en los asuntos referentes a 

su especialidad. 

 

4.1.2.2.4.1. SECCIÓN PROFILAXIS 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y garantizar la atención integrada, integral y oportuna en ambulatorio de los pacientes que 

requieran cuidados por la especialidad. 

Asesorar en asuntos referentes a su especialidad y sector, y realizar consultas y prácticas 

relacionadas. 

Proveer una asistencia sanitaria protocolizada y acorde a normas de calidad aplicables. 

Garantizar la confección de todos los registros documentales relacionados con la práctica (historia 

clínica -en papel y electrónica-, egreso hospitalario, certificados, prescripciones, informes de 

producción, de seguridad, de censo interno). 

Participar en la confección y diseño de las agendas de atención ambulatoria. 

Participar en redes, comités, programas vigentes, jornadas, actividades docentes (de pre y posgrado) 

y de investigación, reuniones anátomo-clínicas, y otros eventos según corresponda, que se 

desarrollen en el área a cargo o a requerimiento. 

 

DEPARTAMENTO URGENCIAS 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar las actividades que se desarrollan en el área a su cargo, así como su relación con los 

restantes sectores del establecimiento. 

Articular acciones con el resto de los Departamentos o áreas de urgencia que conforman la Red de 

Hospitales Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación de la Dirección 

General de Hospitales. 

Garantizar el cumplimiento de las normas de atención odontológica que se implementan en el área 

de su dependencia. 

Intervenir, según normas de atención médica, en caso de derivaciones intra o extra hospitalaria de 

pacientes que fueran asistidos en el sector de Urgencia y de otros sectores del establecimiento en 

caso de urgencia temporaria de los directamente responsables. 

 



 

 

Analizar y proponer la modificación de las normas de atención odontológica del área de su 

competencia. 

Integrar el Consejo Asesor Técnico Administrativo (C.A.T.A.), el Comité de Crisis y colaborar con el 

Comité de Docencia e Investigación, coordinando las actividades de Docencia e Investigación que 

se desarrollen o involucren al Departamento. 

Integrar el Comité de Emergencias Hospitalario y el Comité de Emergencias Central en caso de ser 

convocado a tal efecto. 

Promover la actividad transdisciplinaria y cooperar en la integración del equipo de salud. 

Instrumentar las políticas públicas que involucren al Departamento. 

Promover el cuidado, mantenimiento y mejora de las condiciones del equipamiento. 

 

UNIDAD GUARDIA PERMANENTE 

Descripción de Acciones 

 

Coordinar las actividades que se desarrollan en el área a su cargo, así como su relación con los 

restantes sectores del establecimiento. 

Supervisar el cumplimiento de las normas de atención odontológica que se implementan en el área 

de su dependencia. 

Intervenir, según normas de atención médica, en caso de derivaciones intra o extra hospitalaria de 

pacientes que fueran asistidos en el sector de Urgencia y de otros sectores del establecimiento en 

caso de urgencia temporaria de los directamente responsables. 

Analizar y proponer la modificación de las normas de atención odontológica del área de su 

competencia. 

 

4.1.2.3.1.1. SECCIÓN GUARDIA DEL DÍA 

Descripción de Acciones 

 

Asistir y supervisar la atención durante las 24 horas a los pacientes que concurran o sean trasladados 

al sector de urgencias. 

Verificar el cumplimiento de las normas de atención odontológica que se implementan en el área de 

su dependencia. 

Mantener vinculación con los servicios del Hospital e integrar la Red de hospitales de la Ciudad 

aplicando la estrategia de cuidados progresivos. 



 

 

Informar al Jefe de Departamento, y comunicar de inmediato a la autoridad policial, de todos los 

casos que se asisten en su sección, y que hayan sido víctimas de accidentes y lesiones, 

traumatismos o enfermedades causadas por accidentes o hechos delictuosos. 

Registrar y hacer registrar en los instrumentos correspondientes (libros de guardia, Historia Integral 

de Salud, documentos electrónicos, etc.) las asistencias cumplidas, así como las novedades surgidas 

durante el desarrollo de sus funciones. 

Asistir al Departamento en la promoción de la actividad transdisciplinaria y cooperar en la integración 

del equipo de salud. 

Asistir al Departamento en la promoción del cuidado, mantenimiento y mejora de las condiciones del 

equipamiento. 

Coordinar las actividades de Docencia e Investigación que se desarrollen o involucren al Servicio. 

Gestionar los recursos del área con eficiencia, identificando y notificando a las autoridades las 

oportunidades de mejora. 

 

DEPARTAMENTO SERVICIO SOCIAL 

Descripción de Acciones 

 

Organizar y dirigir el servicio para asegurar la intervención del Servicio Social en las distintas 

unidades de consultorios externos y ámbito comunitario. 

Coordinar con organismos públicos y privados, las acciones del Departamento destinadas a la 

planificación, programación y control de programas y proyectos del área específica. 

Supervisar la confección de los informes sociales que efectúen los profesionales intervinientes, a los 

pacientes con necesidades sociales que solicitan su atención en los establecimientos hospitalarios. 

Promover la actualización de conocimientos del personal de su dependencia. 

Articular relaciones con las instituciones del campo de la Salud y Promoción Social, implementando 

formas de intervención profesional adecuadas a las nuevas problemáticas sociales. 

Establecer estrategias de supervisión y evaluación de las tareas profesionales y la gestión estadística 

del Servicio. 

Administrar el sistema de registro de todas las actuaciones del Servicio e intervenciones individuales, 

grupales y en comunidad. 

 

  




